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Doctora 
ENASHEILLA POLANIA GOMEZ 
Honorable Magistrada Sustanciadora 
Tribunal Superior Sala Civil Laboral Familia 
secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Neiva 
 
 
     Asunto:  Sustentación recurso de apelación 
     Dte.:  JIMMY QUINTERO 

Ddo::  HUGO FERNANDO TOVAR VANEGAS  
Proceso: Ordinario laboral 

     Radicación: 41001310500220170019201 
 
De manera respetuosa, encontrándome dentro del correspondiente término legal, 
procedo a sustentar el recurso de apelación, en los siguientes términos: 
 
En principio nos ratificamos en todo lo expuesto en nuestros alegatos de conclusión, 
así como en lo ya aseverado en oralidad en la sustentación del recurso ante el a-quo.  
 
A su vez su Señoría, procesalmente quedó demostrado, de acuerdo a testimoniales 
recepcionadas en la audiencia de instrucción y juzgamiento, que en condiciones 
normales, una máquina de las condiciones descritas como de propiedad de Hugo 
Fernando Tovar Vanegas, la John Deere 955 puede recoger fácilmente en promedio 
los 250 bultos que, el demandado le exigir a cumplir como mínimo diariamente; por 
consiguiente, deberá tenerse en cuenta que efectivamente no hubo discusión ni 
oposición sobre ese pago real de los $62.500 diarios, $437.000 mensuales, 
$1.750.000 mensuales, que por el desarrollo del contrato laboral percibía mi 
representado JIMMY QUINTERO. 
 
Adicionalmente, también irrogamos que se debe reconocer la indemnización de que 
tratan los artículos 64 y 65 del C.S.T., toda vez que de parte del señor TOVAR 
VANEGAS como empleador, no se demuestra que haya asumido actitudes blindadas 
por la buena fe, como para que el Juez de instancia lo hubiese eximido de ese 
reconocimiento, al dar por terminada la relación laboral en forma unilateral y sin justa 
causa, toda vez que tal como así lo manifestó el demandante en su interrogatorio a la 
pregunta de su Señoría, del por qué prescindió de los servicios de JIMMY QUINTERO, 
éste manifestó que su empleador jamás le indicó la causa por la cual prescindía de 
sus servicios, sino que bajo engaños le quitó las llaves del vehículo y que aún no tiene 
conocimiento de cuál fue la razón de esa terminación del contrato, y, a contrario sensu, 
optó por rehusarse a atenderlos o huirle a sus respectivos llamados y reclamaciones.  
 
A su vez, con las testimoniales recaudadas, su Señoría podrá corroborar que sí se 
logró demostrar que el extremo de la relación laboral llegó hasta el 28 de enero de 
2017. 
 
De acuerdo al recaudo probatorio, procesalmente se encuentra demostrado y 
estructurado el cumplimiento de los requisitos señalados en los artículos 22 y 23 del 
C.S.T., irrogándose en consecuencia que su señoría de aplicación a lo estatuido en el 
artículo 24 ibídem, toda vez que  
 
De las documentales aportadas, sumariamente se tiene: 
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Que con el escrito de contestación de la demanda, de acuerdo a la controversia del 
hecho primero y el hecho tercero, se puede tomar como acreditada la confesión sobre 
la existencia de la prestación personal por parte de Jimmy Quintero hacia Hugo 
Fernando Tovar Vanegas; de igual manera, las aportadas por la parte demandada, 
obrantes a folios 29 a 32, permiten inferir razonablemente que no resulta cierto que los 
cortes de arroz se realizaran entre 60 a 90 días al año, dado que esto tipo de cultivos 
se desarrolla escalonadamente. 
 
Con las respuestas vertidas en el interrogatorio realizado por el señor Juez al 
demandado, también se podrá apreciar la configuración de la subordinación, al 
manifestarse que el arroz solo se puede recolectar a las 10:00 ó 11:00 de la mañana 
y hasta las 5:30 de la tarde aproximadamente. 
 
Lo anterior, se puede complementar con las testimoniales recepcionadas, veamos: 
 
Del interrogatorio realizado a HUGO FERNANDO TOVAR VANEGAS, no resulta difícil 
inferirse que éste adquirió una máquina cortadora de arroz, en principio, para servicio 
exclusivo en los cultivos de su grupo familiar; pero que de acuerdo a la demanda 
suscitada en el área urbana y rural del municipio de Villavieja, se extendió a la 
prestación del servicio de corte de arroz a otros usuarios de ese tipo de cultivo. 
 
Recordemos Señoría que el demandado HUGO FERNANDO TOVAR VANEGAS, 
manifestó “CUANDO JIMMY NO ESTABA REALIZADO CORTES PARA NOSOTROS 
( ), SE BUSCABA REALIZARLOS PARA OTRAS PERSONAS.”, es decir que él se 
encargaba de que el señor QUINTERO siempre se mantuviese ocupado en su 
desempeño laboral. 
 
Adicionalmente, manifestó que había llevado a JIMMY QUINTERO hasta Purificación-
Tolima, para efectos de que revisara y le diera el visto bueno para la compra de la 
máquina cortadora de arroz John Deere 955. 
 
Por último, solicitamos a su Señoría que de acuerdo a las facultades extra y ultra petita, 
que el Ad-quem posee, reconozca las demás acreencias o prestaciones económicas 
que no fueron reconocidas por el A-quo. 
 
En los anteriores términos, sustento el recurso de apelación con el propósito de que 
se revoque la decisión adoptada por el A-quo, reconociéndole al señor JIMMY 
QUINTERO todas las acreencias demandadas laboralmente. 
 
 
De la Señora Juez, 

 
NÉSTOR HUGO NINCO PASCUAS 
C.C. 12.129.559 de Neiva 
T.P. 220.085 del C. S. J. 
 
 

 

mailto:nestorninco@hotmail.com

